
ACTA 845-17 

 

 

Sesión ochocientos cuarenta y cinco guión, dos mil diecisiete, Extraordinaria, 

celebrada por la Junta Administrativa  del Museo Histórico Cultural Juan 

Santamaría, el viernes primero de diciembre  del año dos mil diecisiete, en la sala de 

reuniones de esta Institución.  Al ser las trece horas da inicio la sesión.---    

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

Hernández Casanova, Pablo Francisco (MBA.)            Presidente   

Salazar Sánchez, Francisco (Lic.)         Secretario  

Castro Alfaro, Juan Manuel ( Ing. )         Tesorero  

 

MIEMBROS AUSENTES  

 

 

Morales Hernández, Damaris (MSc.)                      Vicepresidenta (Justificada) 

Méndez Alfaro, Rafael Ángel (MSc.)            Vocal (Justificado)    

 

Preside:   MBA. Pablo Francisco Hernández Casanova.    

 

Coordinador Administrativo:   Lic. Gerardo Arias Elizondo. 

Secretaria de Actas:   Sra.  Bernardita Arroyo Rodríguez. 

 

Punto único:   Contratación consultor, para el análisis y seguimiento del proyecto    

Servicio de Construcción, instalación, mantenimiento o reparación de sistema de 

energía eléctrica. 

ARTÍCULO PRIMERO:   Proceso de Adjudicación. 

El Lic.  Gerardo Arias Elizondo, Coordinador Administrativo, presenta informe de 

recomendación de Adjudicación de la Proveeduría Institucional,  para la 

contratación 2017CD-000009-0014100001, Servicios Profesionales en Ingeniería 

Eléctrica, la cual se le adjudica al profesional que realizó la consultoría del proyecto 

Servicio de Construcción, instalación, mantenimiento o reparación de sistema de 

energía eléctrica; para que él mismo sea quién le dé la supervisión y seguimiento 

correspondiente, esto dentro de la legalidad establecida.  

-Los miembros de la Junta Administrativa proceden al análisis de la recomendación 



brindada la cual cumple legalmente de acuerdo a la administración y proceden a su 

adjudicación.  

 

La Junta Administrativa ACUERDA: 

 

ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN  2017CD-000009-

0014100001, SERVICIOS PROFESIONALES DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA, DE ACUERDO A LA 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA 

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL A RODRIGO JAIKEL 

CHACÓN, CÉDULA UNO CERO TRESCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE, CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE.--- 

 

-Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las catorce horas.--- 

 

 

 

 

Pablo Francisco Hernández Casanova   Francisco Salazar Sánchez  

Presidente                                     Secretario  

 
Bar.  

 

 


